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Salario bese Plus función

Anoal Anual TowNivel Catetoria Convenio
Mensual (catora: Mensual (do« anual

mensualidades) mensualidades)

Grupo 1.° Personal técnico

1 1.1 Técnico Superior.. 124.250 1.739.500 - - 1.739.500
2 1.2 Técnico Medio.. 97.800 1.369.200 5.850 70.200 1.439.400

Grupo 2. 0 Personal administrativo

3A 2.1 Técnicos Auxiliares no titulados . 87.600 1.226.400 - 1.226.400
3B 2.2 Oficial Administrativo... 76.000 1.064.000 - - 1.064.000
4 2.3 Auxiliar Administrativo.. 63.500 889.000 - - 889.000

Grupo 3.° Personal guardcrI<J

2 3.1 Maestro/a.. 97.800 1.369.200 15.000 180.000 1.549.200
2 3.2 ATS de Guardeóa.. 97.800 1.369.200 15.000 180.000 1.549.200
4 3.3 Cuidador/a.... 63.500 889.000 14.166 169.992 1.058.992

Grupo 5.° Personal oficios varios

3A 5.1 Jefe Imprenta.. 87.600 1.226.400 15.275 183.300 1.409.700
3A 5.2 Jefe Mantenimiento_ . ..... 87.600 1.226.400 - - 1.226.400
3A 5.3 Jefe Cocina... 87.600 1.226.400 - - 1.226.400
3B 5.4 Gobernanta...... ....... 76.000 1.064.000 - - 1.064.000
3B 5.5 Oficial Mantenimiento. . .,. 76.000 1.064.000 - - 1.064.000
3B 5.6 Cocinero.. ......... 76.000 1.064.000 - - 1.064.000
4 5.7 Auxiliar Mantenimiento.. 63.500 889.000 - - 889.000
4 5.8 Ayudante Cocina.. 63.500 889.000 - - 889.000
5A 5.9 Subalterno.. 58.000 812.000 3.250 39.000 851.000
5A 5.10 Telefonista.. 58.000 812.000 - - 812.000
5A 5.11 Peón o Mozo.. 58.000 812.000 - - 812.000
5B 5.12 Personal .de limpieza.. 54.550 763.700 - - 763.700

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

El Real Decreto 1350/1976, de 7 de junio (<<Boletfn Oficial del
Estado. del 18), declaró de interés preferente las actividade1 de
abastecimiento, producción, almacenamiento, conducción y distri~
bución de gas natural, habiéndose ampliado el plazo de solicit~d de
acogimiento al régimen de interés preferente previsto en el mismo,
por el Real Decreto 1852/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado. de 12 de septiembre).

La Empresa «Gas Madrid, Sociedad Anóni11llll>, ha solicitado,
con fecba lO de abril de 1987, que se declaren de interts preferente
las obras e inversiones necesanas para la construcción de diversas
líneas de conexión (puntos de entrega) entre las redes industriales
de gas natural de ~~.. y las redes de distribución de .Gas
Madrid, Sociedad Anórum.,., y para la construcción de las redes
industnales de gas natural de esta última Empresa en sus áreas
concesionales de la provincia de Madrid, cuyos proyectos están
incluidos en el ámbito del Plan de Gasificación del Area de Madrid,
aprobado por este Ministerio el 2 de junio de 1986, en el que se
prevé el desarrollo de los suministros de gas natural en dicha área,
durante el periodo 1985-1992.

En el caso más general, las citadas lineas de cone~ón (puntos
de entrega, PE) entre las redes industriales de gas natural de
«Enagás. y las redes de distribución de .Gas Madrid, Sociedad

19592 ORDEN de 19 de junio de 1987 sobre declaración de
interés preferente a /a Empresa «Gas Madrid. Socie
dad Anónima». para la realización de las obras e
inversiones relativas a la construcción de diversas
líneas de conexión (puntos de entrega), entre las redes
industriales de gas natural de «Enagásj) y las redes de
distribución de «Gas Madrid, Sociedad Anónima)), asi
como para la construcción de las redes industriales de
gas natural de esta úll~rrJt? Empresa. en sus áreas
concesionales de la prOVinCia de Madrid.

Anónima» están constituidas esencialmente por una unidad de
regulación de la presión, una unidad de medida del gas natural. una
unidad de seccionamiento y una artería de transporte de ~s o
canalización de unión entre las redes existentes de las refendas
Empresas.

La construcción de las mencionadas instalaciones supondrá
unas inversiones brutas en activos fijos de 449.500.000 pesetas, las
cuales se prevé se realicen en un plazo de cinco años, a contar desde
la fecha de autorización de las mstalaciones.

Satisfacie~do los pro~mas presentad.o~ por la Empresa «Gas
Madrid, SOCiedad Anónima» las condiCiones señaladas en el
artículo 3.° del Real Decreto 1350/1976, de 7 de junio, y siendo sus
ob¡'etivos acordes con los señalados para el sector en ~l.anículo 2.°
de mencionado Real Decreto, procede resolver la soliCitud presen
tada con el fin de que la citada Empresa pueda disfrutar de los
beneficios expropiatorios previstos para las actividades declaradas
como de interés preferente.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección General de la
Energla,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declara a la Empresa «Gas Madrid, Sociedad
Anónima», de interés preferente para la construcción de las
siauientes líneas de conexión (PE), y redes industriales de distribu
ción de gas natural (RI), así como de sus instalaciones auxiliares y
complementarias, comprendidas en el ámbito del Plan de Gasifica
ción del Area de Madrid, una vez obtenga las correspondientes
concesiones administrativas: PE 010, Alcobendas--San Sebastián de
los Reyes..PE 011, Alaete-Urbanización «Santo Domingo.; PE 030,
Jarama; rE 031, Afcalá de Henares I y 11; PE 033, Glorieta
Eisenbower; PE 040, Rivas Vaciamadrid; PE 042, Santa Eugenia;
PE OSO, San Cristóhal de los Angeles; PE OSI, Getafe sur; PE 052,
Fuen1abrada I y 11; PE Los Berrocales; RI Pirámides I y 11; RI
Legazpi; RI San Martín de la Vega; RI Alcobendas; RI Getafe; RI
Fuencarral; RI carretera de Barcelona, y RI Va1\ecas.

Segundo.-Las inveniones e instalaciones relativas a la construc
ción ae las Uneas de conexión (puntos de entrep) y red.e~ de
distribución industrial de ps, así como sus instalaCiones auxlharcs
y complementarias, menclOnadas en el apartado p:rimero, quedan
acogidas a los beneficios previstos en el anículo 5.°, apartado uno,
del Real Decreto 1350/1976, de 7 de junio.
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Tercero.-Esta declaración se entenderá aplicable a los proyectos
presentados por «Gas Madrid, Sociedad Anónima», para la autori·
zación de construcción de las instalaciones.

Cuano.-EI plazo para la ejecución de los proyectos de inversio
nes previstas será de cinco años, a contar desde las fechas de
obtención de las autorizaciones de las instalaciones.

Quinto.-EI incumplimiento de las condiciones generales dará
lugar a la pérdida de los beneficios concedidos. conforme al
régimen determinado por Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de junio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández.

Ilmn. Sr. Director general de la Energía.

ORDEN de 7 de julio de 1987, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietadJJ por la AuiJien
da Territorial de Madrid, en el recurso contencioso
administrativo número 74511983, promovido por
«Hidroeléctrica Espailola, Sociedad Anónima», contra
Resolución de la Dirección General de la Energfa de
2 de julio de 1982.

Ilmo. Sr.: En el reeuno contencioso-administrativo número
745/1983, interpuesto por «Hidroeléctrica Espailola, Sociedad
Anónim..., contra Resolución de la DirecciÓll General de la
Energla, de 2 de julio de 1982, sobre derechos de acom.tida, se ha·
dietado, COn fecha 8 de febrero de 1985, por la Audiencia
Territorial de Madrid, sentencia cuya parte diIpositiva es como
si¡ue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el reeuno
contencioso administrativo interpuesto por la representación de
"Hidroeléctrica Espailola, Sociedad Anónima", contra la Resolu
ción de la Direcci6n General de la Energla, de fecha 2 de julio d.
1982, resolvi.ndo .n a1zada la pronUllciada por la Delegación
Provmcial de Industria en 3 d. septi.mbre de 1981, por medio de
la caal resolvió que don Felipe Bartolomé Pascual no v.nIa
obligado al pago de cantidad a1guna en concepto de derechos de
acometida, en su calidad de constructor o promotor de dos bloques
d. 16 vivi.ndas cada UllO, .n la localidad de Cobeña (Madrid). Sin
imposición de costas.

Asf, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
.n la Ley d. 27 d. diciembre de 1956, ha tenido a bi.n disponer
que se cumpla en SU~ propios términos la referida sentencia, y se
publique el aludido fiillo en el dloletín Oficial del Estad"".

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio d. 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Mi¡u.1 Angel Pelto H.rnández.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 7 de julio de 1987, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dietadJJ por la Audien
cia Territorial de Madrid. en el recurso contencioso
administrativo número 97811983. interpuesto por
«Hidroeléctrica Española, Sociedad Anónima», contra
Resolución de la Dirección General de la Energfa de
9 de febrero de 1983.

Ilmo. Sr.: En .1 reeuno contencioso-administrativo número
978/1983, interpuesto por «Hidroeléctrica Espailola, Sociedad
Anónimlllt, contra Resolución de la Dirección General de la
Energla, d. 9 de febrero de 1983, sobre facturación de energía
.léctrica, se ha dictado, con fecha 4 de f.brero de 1985, por la
Audi.ncia Territorial de Madrid, sentencia cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Qu. desestimando el reeuno contencioso adminis
trativo interpu.sto por .1 Procurador don Juan lanacio Avila del
Hierro, en nombre y representación de "HidroeléCtrica Espailola,
Sociedad Anónima", contra la Resolución de la Dirección Gen.ral
de la Energla, d. 9 de febrero de 1983, por la que se resolvió .1
recurso de a1zada interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial, d. 19 de dici.mbre de 1980, debemos declarar y
declaramos su conformidad con el ordenamiento jurídico. Sin
costas.

AsI, por esta nuestra sentencia, lo pronUllciamos, mandamos y
flI'D'lamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de dici.mbre de 1956, ha tenido a bien disponor _
que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia, y se
publiqu. el aludido fallo en el «Boletln Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Miguel Angel Feito Hernández. .

Ilmo. Sr. Subsecretario.

RESOLUCION de 30 de junio de 1987. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declaradJJ firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 31711983. promo
vido por «Actividades Agrícolas Aragonesas, Sociedad
Anónima», contra acuerdos del Registro de 20 de abril
y 29 de diciembre de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 317/1983,
interpuesto ant.1a Audiencia Territorial de Madrid por «Activida
des Agrícolas Aragonesas, Sociedad Anónima», conra resoluciones
de este Registro de 20 de abril y 29 de diciembre de 1982, se ha
dictado, con fecha 20 de febrero de 1985, por la citada Audiencia,
sentenc18, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el reeuno cont.ncioso-adminis
trativo interpuesto por la representación de la Entidad mercantil
lOActividades Agrícolas Aragonesas! Sociedad Anónima", contra la
resolución del Registro de fa PropIedad Industrial de fecha 20 de
abril de 1992, confirmada en reposición por la de 29 de diciembre
del mismo afto, que denegó el registro de la marca número 974.055,
consistente en la denominación "AGRARSA'" para distinguir
productos de la clase 30 del vigente nomenclátor; sin hacer expresa
1mposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en ia Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «!Ioletín Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1987.-El Director general, Julio Deli

cado Montero~Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

RESOLUCION de 30 de junio de 1987, del Registro
de la Propiedad Industria/, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en la AUdiencia
Territorial de Madrid. declaradJJ firme, en el recurso
contencioso-administrati.o número 1.19411980, pro
movido por .N. V. Philips Gloeilamperifabrielcim»,
contra acuerdos del Registro de 5 de julio de 1979 Y 6
de junio de 1980. Expediente de marca número
866.073.

En el recuno contenciOSl><ldminisWtivo número 1.194/1980, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid JlOI" «N. V. Philips
Gloeilampenfabrieketl>t, contra resoluciones de este Registro de 5
d. julio de 1979 y 6 de junio de 1980, se ha dictado, con fecha 16
de junio de 1984, por la citada Audi.ncia, sentencia, declarada
firDl., cuya parte dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que d....timando el presente reeuno, interpu.sto
por .1 Procurador sedor García Martinez, en nombre y rep,resenta
ci6n d. la entidad "N. V. Pbilips Gloeilampenfabrieken', contra
las resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de fechas 5
de julio de 1979 Y 6 de junio de 1980, debemos declarar y
declaramos que ambas resoluciones son conformes con el Ordena~
mi.nto Jurídico, absolvemos a la Administración demandada y no
hacemos pronUllciamiento respecto a las costas procesales."

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
.n la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en SUS propios términos la referida sentencia y se
publiqu. el aludido fiillo en el dloletín Oficial del Estado".

1.0 que comunico a V. S.
Madrid, 30 de junio de 1987.-El Director general, Julio Deli

cado Montero-Rlos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


